
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 4ª Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, a
cargo del Dr. Ricardo Gramegna, en los autos caratulados: FUNES, JUAN MANUEL c/SANCHEZ, JUAN JOSE s/COBRO DE PESOS. Expte.
Nro. 1668/2010, cita, llama y emplaza a los herederos de Don Juan José Sánchez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo cual se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Agosto
de 2011. Dr. Gustavo Andrés Jukic. Secretario.

S/C 147024 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Señora Jueza de trámite, en suplencia, integrante del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual
de la 1° Nominación de Rosario, Dra. Mariana Várela, dentro de los autos caratulados: Moreira, Juan c/Flores Barboza, Bienvenido y
Ots. s/Daños y Perjuicios Expte. 1960/09 se ha resuelto lo siguiente: “N° 1901. Rosario 02/09/2011 - VISTOS;... RESUELVO: Declarar
rebelde al demandado BIENVENIDO FLORES BARBOZA. Para nombramiento de Abogado Defensor señálese la audiencia para el 03
de Octubre de 2011 a las 8.30hs. Notifíquese por edictos que se publicaran por 2 días (Art. 77 del C.P.C.). En el BOLETIN OFICIAL,
debiéndose exhibir en el hall de planta baja de Tribunales.” Fdo.: Dra. Baldomá, María Fernanda (Secretaria) - Dr. Várela, Mariana
(Jueza en suplencia). 19 de Setiembre de 2011.

$ 11 146926 Set. 29 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 1 de Rosario, se hace saber
que en los autos: “FARAONE, JUAN CARLOS c/ZUZELSKI, MARIA s/DECLARATORIA DE POBREZA” Expte. Nº 2083/10 se ha ordenado
notificar por edictos a la demandada Graciela Liliana Espíndola, D.N.I. 20.579.995, las siguientes providencias: Rosario, 25 de agosto
de 2010 ...  Por iniciada la presente demanda de Declaratoria de Pobreza. Agréguese la boleta colegial acompañada. Córrase
traslado a la contraparte Zuzelski María por el término de diez días, con entrega de copias, bajo apercibimientos del Art. 413 inc. b-
del C.P.C.C. Por Ofrecida la prueba que expresa. Dése intervención al Ministerio Fiscal. Martes y viernes para notificaciones en la
oficina...”. “Rosario, 23 de diciembre de 2010. Por ampliada la demanda contra Espíndola Graciela Liliana. Notifíquese junto al
decreto  de  fs.  6  de  autos”.  Fdo.  Dra.  María  Angélica  Rodríguez  (Juez),  Dra.  María  Fernanda Baldomá (Secretaria).  Rosario,
22/09/2011.

$ 11 147076 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 1 de Rosario, se hace saber
que en los autos: AZULAY, MONICA BEATRIZ c/GARCILAZO, CESAR D. y Ot. s/Declaratoria de Pobreza Expte. N° 1833/09 se ha
ordenado notificar por edictos al demandado Roberto José Sale, L.E. 6.141.994, las siguientes providencias: “Rosario, 29 de julio de
2009. ... Por iniciada la presente demanda de Declaratoria de Pobreza. Agréguese la boleta colegial acompañada. Córrase traslado a
la contraparte Garcilazo Cesar Daniel y a la citada en garantía: EL COMERCIO CIA. DE SEGUROS A PRIMA FIJA S.A., por el término de
diez días, con entrega de copias, bajo apercibimientos del Art. 413 inc. b) del C.P.C.C. Por Ofrecida la prueba que expresa. Ofíciese
al RNPA. Dése intervención al Ministerio Fiscal. Martes y viernes para notificaciones en la oficina...”. “Rosario, 23 de diciembre de
2010... Por ampliada la demanda contra Roberto José Sale y Eduardo Agustín Sale. Notifíquese junto al decreto de fs. 6 de autos”.
Fdo. Dra. Marta Angélica Rodríguez (Juez en suplencia), Dra. María Fernanda Baldomá (Secretaria). Rosario, 22/09/2011.-

$ 11 147077 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

La Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia de la 4ta Nominación de Rosario, informa al Sr. Cristian Ricardo Bacigaluppi que por
no haber comparecido a estar a derecho ni haber contestado demanda se lo declara rebelde y se le da por decaído el derecho
dejado de usar en autos “DIAZ NOEMI GLADIS c/BACIGALUPPI CRISTIAN RICARDO s/PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD” Expte. N°
4375/10, conforme decreto que se transcribe: Rosario, 08 de Septiembre de 2011. Informando la actuaría que el demandado no ha
comparecido a estar a derecho, ni contestado la demanda, decláreselo rebelde y désele por decaído el derecho dejado de usar.
Notifíquese mediante edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por dos días conforme lo normado por el art. 77 del C.P.C.C.



Expte. N° 4375/10. Fdo. Dra. María Fernanda Barbiero secretaria, Dra. Alicia Ana Galletto, Jueza Subrogante. Fdo. M. Fernanda
Barbiero, secretaria.

$ 11 147114 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 3ª. Nominación de Rosario, Dr. Hernán G.
Carrillo, en los autos: JARMA ANUART s/CONCURSO PREVENTIVO Expte. Nro. 75/97, se ha resuelto, por auto nº 2524, de fecha
09/09/11, clausurar por pago total el presente procedimiento concursal y dar por concluida la intervención de la Sindicatura.
Rosario, 16 de Setiembre de 2011. Fdo. Dr. Hernán G. Carrillo (Juez) Dra. Cossovich (Secretaria).

$ 11 147018 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

La Secretaria que suscribe, Liliana Reynoso, hace saber que dentro de los autos caratulados COOPERATIVA DE CARNICEROS DE
ROSARIO LTA. s/Quiebra” (Expte.1021/05), que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial,
de la Segunda Nominación, a cargo del Dr. Luis A. Ramunno, Secretaria del suscripto, la Sindicatura ha presentado, el cuarto
proyecto de distribución y regulación provisoria de honorarios, poniéndose de manifiesto por el término de ley, lo que se hace saber
a sus efectos.- Dra. Liliana Reynoso, Secretaria.- Rosario, septiembre de 2011.-

S/C 147012 Set. 29 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7a. Nom. de Rosario, Dr. Marcelo N.
Quiroga, Secretaria de la Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, se hace saber a los interesados que en los autos: SUAREZ, FERNANDA
s/PROPIA QUIEBRA (Expte. 1.385/05), ha sido presentado el Informe Final, el Proyecto de Distribución Final y la regulación de
honorarios de Primera Instancia. Así, se regularon los honorarios de la Sindica C.P. Alejandra Noemí Stamatti en $ 10.024.- del
abogado patrocinante de la síndico Dr. Emilio Horacio Silva la suma de $ 4.296.- (29,90 IUS) y al abogado peticionante de la quiebra
Dr. Damián Marcelo Franchi $ 6.137.- (29,86 JUS). A los fines dispuestos por el art. 31 Ley 6767 modificada por Ley 12.851 se
aplicara a los honorarios en cuestión una tasa equivalente a la tasa pasiva promedio mensual sumada del Nuevo Banco de Santa Fe
S.A. desde la mora y hasta su efectivo pago. Todo, con los aportes de ley. Rosario, 14 de Junio de Fdo. Dr. Quiroga (Juez) - Dra.
Peruchet de Fabbro.

S/C 146965 Set. 29 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de Rosario,
dentro de los autos EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE c/MORDACINI APOLINARIO s/JUICIO EJECUTIVO, Expte.
1416/09, se ha ordenado lo siguiente: Rosario, 8 de septiembre de 2011. Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la
parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Para sorteo de
Curador ad hoc desígnase la audiencia del día 5 de octubre de 2011 a las 8 hs. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de ley. (Expte. Nº 1416/09). Fdo: Dr. Pedro Boasso (Juez), Dra. Genesio (Secretaria). Rosario, de septiembre de 2011.

S/C 146944 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Segunda Nominación de Rosario,
Dr. José Luis Sedita, dentro de los autos caratulados: “TARJETA NARANJA S.A. c/ MACIEL HUGO ALFREDO - DNI. 21.421.095 s/
Demanda Ejecutiva”,  Expte.  Nro.  9688/07,  se  ha  dictado lo  siguiente:  “Rosario,  13  de  diciembre  de  2007.  Por  presentado,
domiciliado y en el carácter que expresa. Por parte. Por iniciada demanda ejecutiva, cítese y emplácese a la parte demandada para
que comparezca a estar a derecho por el término de tres (3) días bajo apercibimientos de rebeldía y de seguirse el juicio sin su
representación. Trábese embargo previa reposición en autos en la forma solicitada, hasta cubrir la suma de $ 2000.- estimada
provisoriamente  en  concepto  de  capital,  intereses  y  costas  librándose  el  despacho  correspondiente,  con  facultades  de  ley.



Resérvese en Secretaría la documental acompañada, glosándose copia en autos. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina.
(Expte. Nº 9688/07). Fdo: Dr. Sedita (Juez), Dr. Fertita (Secretario). Y: Rosario, 24/06/08. Téngase presente el domicilio denunciado.
El oficial notificador actuante deberá requerir la presencia del demandado en el domicilio denunciado, y de no ser hallado, deberá
preguntar a quien lo atienda en el lugar, o en su defecto a los vecinos, si es que allí trabaja el requerido, y únicamente en caso
afirmativo, procederá a practicar la notificación. Expte. 9688/07. Fdo: Dr. Sedita (Juez), Dr. Fertita (Secretario). Y: “Rosario, 2/10/09.-
Agréguese la cédula acompañada. Por denunciado nuevo domicilio de la demandada, el Notificador deberá requerir la presencia del
demandado o en su defecto consultar a quien lo atienda en el lugar y/o vecinos si allí trabaja, y sólo en caso afirmativo, procederá a
practicar la notificación. Expte. 9688/07. Fdo: Dr. Sedita(Juez), Dra. Godoy (Secretaria). Y: “Rosario, 9 de Agosto de 2010.- Líbrese
oficio a la Secretaría Electoral de Santa Fe a los fines de que informe el domicilio actual del demandado. Fdo: Dr. Sedita(Juez), Dra.
Godoy (Secretaria). Y: “Rosario, 31 de Agosto de 2011.- Publíquense edictos en los términos y bajo los apercibimientos de Ley.
Expte. 9688/07.-“ Fdo: Dr. Sedita (Juez), Dra. Godoy (Secretaria).- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Rosario, 20 de
septiembre de 2011. Marianela Godoy, secretaria.

$ 17,50 146934 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Quinta Nominación de Rosario, se cita y emplaza a comparecer a
estar a derecho al Sr. MOISES ANANIAS ALVARADO AEDO, en los autos caratulados: “Rosario Bus S.A. c/ Alvarado Aedo, Moisés s/
Daños y Perjuicios” -Expte.  1789/10,  a través del  siguiente decreto:  “Rosario,  23 de noviembre de 2010.-  Por presentado y
domiciliado en el carácter invocado y acreditado con el mandato acompañado, que se le devolverá, dejándose copia autorizada en
autos. Por iniciada demanda sumaria de daños y perjuicios que expresa. Emplácese a la demandada para que comparezca a estar a
derecho, dentro del término de tres días, bajo apercibimiento de rebeldía.- Martes y viernes para notificaciones en la oficina.
Notifíquese como corresponda.- Agréguense el presupuesto y las fotocopias presentadas. Cítese en garantía a la aseguradora
denunciada. A los Puntos 4) y 5): Ofíciese a los fines solicitados. Téngase presente el domicilio denunciado del demandado. (Expte.
1789/10). Fdo: Dr. Hugo Escalante, Juez - Dra. María del Rosario Damonte, Secretaria. Autos: “ROSARIO BUS S.A. c/ ALVARADO
AEDO, MOISES s/ Daños y Perjuicios” - Expte. 1789/10. Rosario, 07 de setiembre de 2011. María del Rosario Damonte, secretaria.

$ 11 146916 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª. Nominación de Rosario, Dr.
Pedro A. Boasso, en autos “MORICONI, ROBERTO F. c/ VIOLA, ANGEL B. y Otros s/ Prescripción Adquisitiva - Usucapión” Expte N°
527/11, se hace saber que se ha promovido demanda de usucapión de la mitad indivisa del inmueble ubicado en la esquina de las
calles N° 4 y N° 5 de la Localidad de Ibarlucea, Provincia de Santa Fe, designado con el número 1 de la manzana F del Sector “L” en
el Plano N° 69.184/1972, encerrando una superficie de 330 m2, catastro Provincial: Sección 1, Manzana 74, Parcela 2; y de la mitad
indivisa del inmueble sito en la calle N° 5 a 10,00 metros de la calle N° 4 de la Localidad de Ibarlucea, Provincia de Santa Fe,
designado con el número 2 de la manzana F del Sector “L” en el Plano N° 69.184/1972, encerrando una superficie de 330 m2,
catastro Provincial:  Sección 1,  Manzana 74,  Parcela 1.  Ambos lotes se encuentran empadronados bajo partida del  Impuesto
Inmobiliario N° 16-01-00-337511/0017, e inscripto el dominio de ambos al T° 392, Folio 295 N° 124.648 Dpto. Rosario. Asimismo,
que se ha impreso a la misma el trámite del juicio ordinario y que se ha citado al propietario del bien que se pretende usucapir,
ANGEL BENJAMIN VIOLA, y/o a todas aquellas personas que se creyeran con derecho sobre el mismo, para que comparezcan a estar
a derecho dentro del término de 3 días y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 21/09/11. María Fabiana Genesio, secretaria.

$11 146910 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Circuito de la 1° Nom. de Rosario, Dr. Daniel Humberto González, en los
autos “NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/ LEO, DANIEL y Ot. s/ Demanda Sumaria”, Expte. 1892/08, se ha ordenado hacer saber las
siguientes resoluciones: N° 1404. Rosario, 31/05/2011: “Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1) Hacer lugar a la demanda y en
consecuencia condenar a la parte demandada RAMONA GRACIELA GAUNA a abonar a la parte actora dentro del término de cinco (5)
días la suma reclamada con más los intereses fijados en los considerandos, sin perjuicio de la aplicación de dicha tasa de interés en
caso de incumplimiento hasta el momento de su efectivo pago. 2) Costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.). 3) Regular por
autos  los  honorarios  profesionales  practicada  que  fuere  la  respectiva  planilla  N°  1686.  Rosario,  10/06/2011.  Y  VISTOS...  Y
CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Hacer lugar al recurso de aclaratoria interpuesto por la parte actora a fs. 187 contra la Sentencia
N° 1401 T° 74 de fecha 31/5/11 (fs. 184/186) dejándose establecido en el punto 1) del FALLO de la siguiente manera: “... Hacer
lugar a la demanda y en consecuencia condenar a la parte demandada DANIEL LEO y OSCAR FRANCISCO LEO a abonar a la parte
actora dentro del término de cinco (5) días la suma reclamada con más los intereses fijados en los considerandos, sin perjuicio de la
aplicación de dicha tasa de interés en caso de incumplimiento hasta el momento de su efectivo pago”. Fdo. Dr. Daniel Humberto
González (Juez), Dra. Gabriela Kabichian (Secretaria).

Rosario, 21 de setiembre de 2011. Gabriela M. Kabichian, secretaria.



$ 11 146907 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito C. y Com. de la 17° Nom. de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se hace saber que en autos
“MERLO CLAUDIA ANGELA c/  BORRELL JOSEFA s/  Incidente para Prestar Conformidad”,  Expte.  Nº 146/10, se ha dispuesto lo
siguiente: “Rosario, 23 de marzo de 2010. Por presentada, con domicilio ad litem constituido y en el carácter invocado. Désele a la
compareciente la participación que por derecho le corresponde. Por iniciada la acción que expresa. Cítese a la parte demandada a
comparecer a estar a derecho, contestar demanda y ofrecer prueba dentro del término de 10 días, bajo los apercibimientos de ley
(art. 527 CPCC). Imprímase al presente el trámite del juicio sumarísimo. (art. 413 del CPCC)...”. Rosario, 21 de septiembre de 2011.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11 146882 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6a. Nom. de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, Secretaría de la Dra. María Belén Baclini, se hace saber a los interesados que en los autos: “LLOVEL, ENRIQUE s/ Propia
Quiebra” (Expte. 594/08), ha sido presentado el Informe Final, el Proyecto de Distribución Final y la regulación de honorarios de
Primera Instancia.  Así,  se regularon los honorarios de la Sindica CP.  Verónica Melatini  en $ 5.733 (24,13 IUS),  del  abogado
patrocinante de la sindico Dr. Emilio Horacio Silva la suma de $ 2.457.- (10,34 IUS) y de las abogadas patrocinantes del quebrado:
Dras. Noelia Noelia Giselle Herrera en $ 1.755.- (7,38 IUS) y María Belén Solares en $ 1.755 (7,38 IUS). A los fines dispuestos por el
art. 31 Ley 6767 modificada por Ley 12.851 se aplicará a los honorarios en cuestión una tasa equivalente entre activa y pasiva
promedio mensual sumada del Banco de la Nación Argentina. Todo, con los aportes de ley. Asimismo, se hallan de manifiesto por el
termino de ley sus actualizaciones. Rosario, 9 de septiembre de 2011. Fdo.: Dr. Cicuto, Juez en suplencia. María Belén Baclini,
Secretaria.

S/C.- 147034 Set. 29 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se ha dispuesto hacer saber que dentro de los autos caratulados: “POLI, RITA SOLEDAD c/ COMPAÑIA ARGENTINA DE
TIERRAS NOR LTDA. s/ Juicio Ordinario de Escrituración”, Expte. N° 424/2009, se ha dictado la siguiente providencia: Rosario, 14 de
mayo de 2009. Por presentado, con domicilia legal constituido, désele la participación correspondiente. Por iniciada la Acción que se
expresa,  cítese  y  emplácese  a  la  demandada  para  que  en  el  término  de  tres  días  comparezca  a  estar  a  derecho  bajo
apercibimientos de rebeldía. Resérvese en Secretaría la documental acompañada. Fdo. Ramunno (Juez). García (Secretario). Y otra:
Rosario, 04 de septiembre de 2011. Atento lo informado a fs. 32. Publíquense edictos como solicita. (Expte. N° 424/09). Fdo.: Liliana
Reynoso, Secretaria.

$ 11 146903 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial n° 12 de Rosario, Dra. Paula Sansó, hace saber que en autos: “SGRILLI,
ADRIAN JESUS s/ Propia Quiebra” (Exp. 572/11) ha aceptado el cargo la Síndico designada en autos CPN. Sandra Fabiana Fratipietro,
domiciliada legalmente en calle Córdoba 677 PB de Rosario, fijando el horario de atención de lunes a viernes de 14 a 20 horas. Se
ha dispuesto fijar como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al Síndico el 04 de
noviembre de 2011. Para la presentación del Informe Individual se ha designado el  día 22 de diciembre de 2011 y para la
presentación del Informe General el día 06 de marzo de 2012. Publíquense edictos sin cargo en el Boletín Oficial por el término de
cinco días. Rosario, 21 de setiembre de 2011. Dra. Agustina Filippini, secretaria.

S/C 146886 Set. 29 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, en autos: “DEL
PRET S.R.L. s/ Concurso Preventivo” Expte. Nº 461/11, se hace saber que mediante Auto N° 1578 de fecha 28/07/11 se ha declarado
abierto el concurso preventivo de DEL PRET S.R.L., inscripta en el Registro Público de Comercio al T° 133, F° 3001, N° 1060, con
domicilio en calle 3 de Febrero n° 4926 de Rosario. Asimismo en fecha 14/09/11 se ha procedido al sorteo de Síndico Categoría B,
resultando designada la CPN. Celia Graciela Ferreira, quien aceptó el cargo, constituyó domicilio legal en calle Córdoba n° 1147, Piso



9 Of. 3 de Rosario y fijó horario de atención de 12 a 18 horas. De acuerdo a la Resolución n° 2252 de fecha 21/09/2011 los
acreedores podrán presentar verificación de sus créditos hasta el día 24/10/11. Los informes individual y general deberán ser
acompañados los días 01/12/11 y 03/02/12 respectivamente. Rosario, 21 de septiembre de 2011. Dra. Liliana Carmen Reynoso,
secretaria.

$ 55 146911 Set. 29 Oct. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la decimoséptima nominación de la ciudad de Rosario (Pcia. Sta.
Fe), en los autos caratulados: “BEARZOTTI Evelina c/CID SILVIO JESUS y ot. s/declarat. de Pobreza, Expte. 1149/09, cita y emplaza a
los señores Ana María Di Benedetto viuda de Cid, Silvio Fabián Jesús Cid, Sergio Juan Julio Cid, Claudio Gustavo Buenaventura Cid, y
Gabriela Laura Cid y Debenedetto, y sucesión de Silvio José Cid, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de 20
días, bajo apercibimientos de rebeldía. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe. Rosario, 14 de
septiembre de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11 146878 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

En los autos caratulados “DE SAN VICENTE NORMA I. c/DOMINGO Y COLINA E y Otros s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Expte. Nº
699/2004 que tramitan por ante el Juzgado de Distrito de la Sexta Nominación de Rosario, a cargo de Dr. Néstor García (Juez), Sec.
Dra. Baclini Ma . A mayor recaudo se transcribe la Sentencia en su parte pertinente, “...Nº 2204, Rosario, 20 de Agosto de 2010- Y
VISTO Y CONSIDERANDO: FALLO: Haciendo lugar a la demanda, teniendo por acreditada la prescripción adquisitiva invocada
respecto del lote descripto anteriormente, ordenándose la inscripción correspondiente en el registro General de la Propiedad, a
nombre de la actora, a cuyo fines deberá oficiarse. Costas a la actora. (Cfr. Táctica Procesal, Jorge Peyrano, Fs. 67/71). Insértese y
hágase saber. (Expte. 699/04), Fdo: Dr. Néstor O. García (juez) Sec. Dra. María Belén Baclini...”.- El Dr. Orrego, Ramón Oscar y/o la
persona que este indique se encuentran debidamente facultados para el diligenciamiento del presente.- 23 de setiembre de 2011.

$ 11 147148 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, en los autos
caratulados NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/FERNANDEZ, SERGIO M. s/Demanda Ordinaria, Expte. Nº 1089/08, se hace saber al
demandado Sergio Martín Fernández, D.N.I 26.380.232, que se ha dictado el siguiente decreto: “Rosario, 22/12/10. No habiendo
comparecido a estar a derecho la demandada, declárasela rebeldía y siga la causa sin su participación.

Rosario, 16 de Setiembre de 2011. Firmado: Dra. Liliana A. Giorgetti, Juez; Dra. Mónica Gesualdo, Secretaria.

$ 11 147133 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Se hace saber que en autos caratulados ROLANDO, ANA MARIA s/Pedido de Quiebra, que tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3era. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Hernán G. Carrillo, Secretaria de la
Dra. Gabriela Cossovich, se ha dictado la siguiente resolución: “Nro. 1738. Rosario, 27 de junio de 2011. Y VISTOS: Los presentes
caratulados Rolando, Ana María s/Pedido de Quiebra, Expte. 1006/92, venidos a despacho para resolver el pedido de clausura del
procedimiento por distribución final. Y CONSIDERANDO: Que informa la sindicatura que los honorarios del Sr. Sindico actuante y del
letrado del acreedor peticionante, así como las tasas judiciales fueron oportunamente abonadas. Por tanto, RESUELVO: 1) Clausurar
por distribución final el presente procedimiento concursal (art.  230 L.C.),  sin perjuicio de su oportuna reapertura en caso de
conocerse la existencia nuevos bienes. 2) Hacer saber por edictos, que se publicaran en el BOLETIN OFICIAL.- Fdo: Dr. Hernán
Carrillo- Juez- Dra. Gabriela Cossovich- Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Agosto de
2011. Dra. Gabriela Cossovich.- Secretaria.

S/C 147108 Set. 29 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Distrito de la 8° Nominación de Rosario, Dra. Liliana Giorgetti, en los
autos: NUEVO BANCO SANTA FE S.A. c/CAMEJO, WALTER ROLANDO s/DEMANDA EJECUTIVA, Expte. Nº 535/09, se ha dictado el



siguiente fallo: “Nº 1422. Rosario, 07/06/11. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO ... FALLO: I) Ordenar seguir adelante la ejecución contra
Walter Rolando Camejo hasta tanto la actora Nuevo Banco de Santa Fe S.A. se deja íntegro cobro de la suma de Pesos Ocho Mil
Setenta y Siete con 54/100 ($8.077,54, con más los intereses peticionados, siempre que no superen el 30% anual según lo
establecido en la parte considerativa de la presente, desde la mora y hasta el efectivo pago; la que se detallará por planilla que
practicará la actora. II) Costas al vencido (art. 251). III) Los honorarios se regularán oportunamente. Insértese y hágase saber.
Rosario, 5/9/2011. Liliana Giorgetti, Juez; Mónica Gesualdo, Secretaria.

$ 11 147136 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 3° Nominación de Rosario, en los autos “BNA
FIDEICOMISO SUQUIA c/VERA, SANDRA s/DEMANDA ORDINARIA”, Expte. 81/04, se hace saber que se ha resuelto: “N° 2172. Rosario,
1 de Agosto de 2011. Y VISTOS ... Y CONSIDERANDO ... FALLO: Haciendo lugar a la demanda, condenando a la Sra. Sandra Gabriela
Vera a abonar a la actora, en el término de cinco días de notificada la planilla que deberá practicar esta última, la suma que resulte
de la misma, atento lo supra vertido. Imponiendo las costas a la vencida (Art.  251 del C.P.C.).  Oportunamente se regularán
honorarios.” Fdo. Dr. Bonino (Juez), Dra. Martínez (Juez).

Rosario, 23/09/11.

$ 11 147073 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ª. Nominación Dr. Federico Amsler,
secretaria de la Dra. Mabel Fabbro, en los autos caratulados: Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe contra Pifferetti Sergio
Andrés sobre juicio ejecutivo Expte N° 4417/10 se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 17 de noviembre de 2010. Por presentado,
domiciliado en el carácter invocado, a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve, dejándose copia en autos. Por
iniciada Demanda Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de 3 días comparezca a estar a
derecho bajo apercibimiento de rebeldía a la cautelar solicitada, previamente acredite la inexistencia de bienes de propiedad del
demandado (art.290 C.P.C.C.) y se proveerá. Resérvese en Secretaría el sobre acompañado. Martes y viernes para notificaciones en
la oficina. Notifíquese por cédula. Expte. Nro. 4417/10 Firmado: Drs. Amsler. Fabbro.- Rosario, agosto 29 de 2011. Publicación sin
cargo art. 45 de la Ley 10.014. Dra. Mabel Fabbro (Secretaria)

S/C 147084 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en
los autos OCAMPO, NORBERTO s/NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR Expte. 1176/10, se ha dispuesto: “Rosario, 6 de septiembre
de 2011.- Atento lo solicitado, y a los mismos fines que la oportunamente fijada, desígnase nueva audiencia para el 17 de octubre
de 2011 a las 11.00 hs. Notifíquese y publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley...”. Fdo. Dr. Pedro Boasso -
Juez. Dra. María Fabiana Genesio - Secretaria”. En consecuencia se hace saber que se ha fijado audiencia a los fines de designar
administrador de la herencia de Norberto Ocampo para el día 17/10/2011 a las 11hs. Rosario, 22/09/11.- María Fabiana Genesio,
secretaria.-

$ 11 147075 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia M. Giles, en los autos caratulados FERNANDEZ, RUFINO c/GONZALEZ JOSE M. s/Escrituración” Expte. Nro. 641/11 se ha
dispuesto: “Rosario, 30 de agosto de 2011.- Téngase presente lo manifestado, cítese a los herederos a estar a derecho por el
término y bajo los apercibimientos de ley. Atento lo normado por el art. 597 del C.P.C.C. S.F., publíquense los edictos por el término
y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de planta baja. Expte. Nro. 641/11.- Fdo: Delia M. Giles (juez),
Sergio A. González (secretario). En consecuencia se hace saber que se ha citado y emplazado a los herederos de José Marcelo
González para que comparezcan a estar a derecho, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL Rosario, 23 de setiembre
de 2011. Sergio Antonio González, secretario.

$ 11 147069 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima nominación de la ciudad de Rosario (Pcia. Sta. Fe), en los
autos caratulados: SALAZAR ALEJANDRO M. c/SALAZAR CORNELIO y Ot. s/escrituración, Expte. Nro. 1276/08, cita y emplaza al Sr.
Alejandro Marcelo Salazar, titular del D.N.I. 10.098.952, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de 20 días, bajo
apercibimientos de rebeldía. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe. Rosario, 22 de
septiembre de 2011. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 11 147043 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario informa que en los autos ROVERE,
Sonia Ana del Valle s/Concurso Preventivo Expediente 821, Año 2011 por resolución N° 3087 de fecha 21/09/11 se ha abierto el
concurso preventivo de Sonia Ana del Valle Rovere, D.N.I. 13.947.291, domicilio Av. Pellegrini 1059 de Rosario. El nombre del síndico
y las fechas para la presentación de solicitudes de verificación y para los informes individuales y general se harán saber por otro
edicto. Publíquese por 5 días en el BOLETIN OFICIAL y en el diario El Forense. Dra. Eliana C. Gutiérrez White Secretaria.

$ 75 147198 Set. 29 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 4ta. Nominación de Rosario, se hace
saber que en los autos caratulados ROJAS, LILIANA BEATRIZ s/QUIEBRA- Expte Nº 488/10 se ha decretado lo siguiente: Rosario, 16
de Agosto de 2011.- Téngase presente lo manifestado.- De la clausura por falta de activo traslado a la fallida. Atento las constancias
de autos notifíquese por edictos en el BOLETIN OFICIAL.- Expte. Nº 488/10.- Fdo. Dra. Cicuto Silvia (Jueza) - Dra. Badino Raquel
(Secretaria).- Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días.- Rosario, 20 de Setiembre de 2011. Dra.
Badino, Raquel - Secretaria.-

S/C 147168 Set. 29 Oct. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, secretaria de la
Dra. María Silvia Beduino, cita y emplaza por el término de tres días, a los herederos del Sr. Leopoldo Néstor Bartolomé Nallino, a los
fines que comparezcan a este tribunal hacer valer sus derechos dentro de los autos BOCAMASSO, SERGIO OSCAR c/Nallino,
Leopoldo Néstor s/Prescripción Adquisitiva Expte. 1123/09. Rosario, 29 de agosto de 2011. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 11 147138 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia, Distrito Civil y Comercial, 7ma. Nominación, de la ciudad de Rosario (Sta. Fe); se hace
saber por dos días que en los autos caratulados “FEBRE, Juan Carlos s/QUIEBRA”, Expte. 1357/93, ha sido presentado el informe
Final y Proyecto de Distribución por parte de la Sindicatura (art.218 Ley 24.522) y se han regulado los honorarios del Síndico en la
suma de $3.500 lo que se publica a los efectos previstos en el Art. 218 de la ley 24522. Rosario, 27 de setiembre de 2011. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

S/C 147046 Set. 29 Oct. 3

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación se hace saber que en los
caratulados MARVEGGIO, MIGUEL M. Sobre QUIEBRA, Expte. Nº 50/11 por fallo Nº 1545 de fecha 20/09/2011 se ha decretado la
quiebra  de  Miguel  Mateo  Maraveggio,  D.N.I.  6.050.435,  domiciliado  en  Angelomé  1222,  Funes,  Provincia  de  Santa  Fe  En
consecuencia, y de conformidad a las exigencias normadas en el art. 89 ley 24522, se ordena a la fallido y a terceros para que
entreguen al síndico los bienes de aquella, se prohíbe hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces, y se intima a este último al
efecto preceptuado en el art. 88, inc.7 ley 24.522. Publíquese durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL-Secretaria, 22 de setiembre
de 2011. sin cargo (art. 273, inc. 8 ley 24.522). Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

S/C 147047 Set. 29 Oct. 6

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, Alejandro Lanata, Secretaria de la Dra.
Gómez, en autos caratulados:  TABORDA MARIO A.  c/ANTONELLI  GRISELDA s/División de Condominio,  Expte.  N°416/11, se ha
dispuesto lo siguiente:  “Casilda,  04 de agosto del  2011. Agréguese el  sellado acompañado. Se provee el  escrito inicial:  Por
presentado, con domicilio legal constituido por derecho propio. Por iniciada la acción que expresa. Imprímase el trámite del juicio
sumario. Cítese y emplácese a la demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del término y bajo apercibimiento de
ley.  Acompañe  informe  registral  del  inmueble  objeto  de  la  demanda  y  los  datos  principales.  Agréguense  las  constancias
acompañadas. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Notifíquese por cédula. (Expte. 416/11)“.- Fdo. Dr. Lanata -Juez-
Dra. Gómez, Secretaria. 7/09/2011.

$ 11 147049 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación, ciudad de Rosario,
Dr. Carlos Eduardo Cadierno, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Irma Tesei, para
que  dentro  del  término  y  bajo  apercibimiento  de  ley,  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  “TESEI,  IRMA
s/Declaratoria de Herederos Expte. Nº 748/2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Asimismo se fije en el Hall
de Planta Baja de Tribunales, en espacio habilitado a tales efectos dentro del Tribunal, conforme lo determina la Corte Suprema de
Justicia Art. 67 del C.P.C. y C. Ley 11287; Rosario, 18 de Setiembre de 2011.- Secretaria del Dr. Hernán C. Gutiérrez.-

$ 15 146987 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Segunda Nominación de
la ciudad de Rosario, Dra. Paula Sanso, dentro de los autos caratulados ALEGRE OLGA ESTER s/DECLARATORIA DE HEREDEROS,
Expte. Nro. 825/11, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Olga Ester Alegre para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Secretaría Dra. Agustina Filippini. Rosario, María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 146937 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, dentro de los autos caratulados LOPEZ ELVIRA ORFILIA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS,
Expte. Nro. 769/11, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Elvira Orfilia López para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Secretaría Dra. María Fabiana Genesio. Rosario,

$ 15 146935 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña MARIA ESTER
GARAMENDI y/o MARIA ESTHER GARAMENDI y/o MARIA E. GARRAMENDI, L.C. 5.561.524, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro.
1466/10). Rosario, 22/9/11.-

$ 15 146902 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Primero (11°) Nominación de la ciudad de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de Don Leanza, Oscar por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos, en los autos caratulados LEANZA OSCAR s/DECLARATORIA DE HEREDEROS -SUCESIÓN Expte. 172/11
Publíquese Edictos en el BOLETIN OFICIAL Rosario, de Mayo/2011. Sergio A. González, secretario.

$ 15 146898 Set. 29 Oct. 14



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes María
Piaggio y Victorio Piaggio que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos PIAGGIO MARIA y Otros s/SUCESION Expte. Nº 310/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19
de Setiembre de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 146883 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don ELOY JUAN ANSALDI por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 5 de septiembre de 2011. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). ANSALDI, ELOY JUAN s/Declaratoria de
Herederos Expte. 801/11

$ 15 146906 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña Ida Marriault por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 14 de junio de 2016. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria) MARRIAULT, IDA s/SUCESION Expte. 667/06 Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 146908 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de López Alvito Manuel por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.- En autos
caratulados: LOPEZ ALVITO MANUEL s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. 853/11.- Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 22/09/11.- E. Gutiérrez White Secretaria.

$ 15 146888 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Debon Adelina Rafaela, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.- En autos
caratulados:  DEBON ADELINA RAFAELA s/DECLARATORIIA  DE HEREDEROS,  Expte.  852/11.-  Publíquese edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL.- Rosario, 22/09/11.-Dra. E. Gutiérrez White Secretaria.

$ 15 146890 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de González Juan Ciriaco, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.- En autos
caratulados: GONZALEZ JUAN CIRIACO s/DECLARATORIIA DE HEREDEROS, Expte. 599/11.- Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 22/09/11.- Dra. E. Gutiérrez White Secretaria.

$ 15 146891 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de TERESA CONSUELO ESPAÑOL por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus



derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22/9/11. Firmado: Dra. Mónica Gesualdo (Secretaria)

$ 15 146894 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de CARLOS CALCATERRA y MARIA JOSEFA STESSENS por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Rosario,  22/09/11.  Firmado:  Dra.  Mónica  Gesualdo
(Secretaria). Suplencia.

$ 15 146896 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de MONTI, LIDIA JUANA para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de septiembre de 2011. Agustina Filippini, secretaria.-

$ 15 146884 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de RIVOSECCHI, GIRDO ALFREDO para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de septiembre de 2011. Dra. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15 146885 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra.  Jueza del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 11ª (Undécima)
Nominación, ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña MANUELA
AURELIA VENTIMIGLIA, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a ejercer sus derechos en los autos
“Ventimiglia, Manuela Aurelia s/Sucesión”, Expte. Nº 528/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de
septiembre de 2011.- Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 15 146881 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados
“BERTOLO, ROSA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión”, expte. N° 758/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ROSA
BERTOLO por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 16 de Septiembre de 2011. Dra. Jessica María Cinalli. Secretaria.

$ 15 146879 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nom. de los Tribunales
Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Mario Antonio Minetti,
para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a ejercer sus derechos dentro de autos caratulados:
MINETTI, MARIO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 504/11. Firmado Dr. Néstor Osvaldo García, Juez, Dra. María Belén
Baclini, secretaria.

$ 15 147173 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª Nom. de Rosario Dr. Pedro A. Boasso, la
secretaria que suscribe llama a los herederos acreedores y/o legatarios de los cónyuges de primeras nupcias Juan Angel Campos y
Nélida Rosa Benítez por el término de diez (10) días a que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.- Autos:
“CAMPOS JUAN ANGEL y BENITEZ NELIDA ROSA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. n° 757/2011.- Rosario, 6 de setiembre del
2011.- María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 147124 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de la 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados
“VICENTE, ALDA LIRIA Y OTRO s/Sucesión” Expte. Nº 817/11, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Alda Liria Vicente y
Florindo Caroselli, por el término de diez días para que concurran a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 2 de setiembre
de 2011. - Marcelo Ramón Bergia, Juez. - Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria.

$ 15 147113 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Rosario; Se cita,
llama y emplaza a los acreedores y legatarios de Don Elio Domingo Martinelli, dentro de los Autos Caratulados: MARTINELLI ELIO
DOMINGO s/Declatoria de Herederos - Sucesión, Expte. N° 772/2011, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario, 13 de setiembre de
2011 - Mónica L. Gesualdo, Secretaria.

$ 15 147110 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Bergia, Secretaría de la Dra. Eliana Gutiérrez White, en los autos: “DOMINGUEZ MANUEL s/Declaratoria de Herederos - Juicio
Sucesorio”, Expte. Nº 606/2011, se cita y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de Don Domínguez
Manuel, de nacionalidad argentino, nacido en San Miguel de Tucumán en fecha 10 de agosto de 1930, titular del D.N.I. Nº 7.032.928
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 24 de Setiembre de 2011.

$ 15 147107 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Dr. Pedro Boasso (Juez) de 1ª Instancia Civil y Comercial Distrito 16ª Nominación de la ciudad de Rosario, llama a acreedores,
herederos y legatarios del Sr. Juan Marino, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos (autos
caratulados: “MARINO JUAN s/Sucesión” Expte. Nro. 867/2011) - Rosario, 20 de Setiembre de 2011 - Fdo. Pedro Boasso (Juez) - María
Fabiana Genesio (Secretaria).

$ 15 147078 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
“PELEM, LUCAS MARTIN s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 853/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de Don Lucas Martín Pelem por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
- Rosario, 23 de setiembre de 2011 -Fdo. Sergio González, Secretario.

$ 15 147064 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:



“DEL GESSO, SUSANA DELIA s/Sucesión”, Expte. Nº 866/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Don
Susana Delia Del Gesso, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 23
de setiembre de 2011 - Fdo. Sergio González, Secretario.

$ 15 147065 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
“OSUNA, SILVIA INOCENCIA s/Sucesión”, Expte. Nº 762/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Doña
Silvia Inocencia Osuna por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 23 de
setiembre de 2011 - Fdo. Sergio González, Secretario.

$ 15 147066 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
“PRATA, YOLANDA s/Sucesión”, Expte. Nº 856/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Doña Yolanda
Prata por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 23 de setiembre de
2011 - Fdo. Sergio González, Secretario.

$ 15 147068 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de DIAZ, SARA DORA ESTHER para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 22 de septiembre de 2011.- Jéssica Cinalli, secretaria.

$ 15 147048 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don Pedro Neira y de doña Irene Neira para que en el plazo de diez días comparezcan a este tribunal a
hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados: “NEIRA, PEDRO y NEIRA, IRENE s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nº
313/11). Juez: Luis A. Ramunno - Secretaria: Liliana C. Reynoso - Rosario, de julio de 2011.

Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.

$ 15 147045 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, en los autos
caratulados: “SANTANSIERI ROSA J. s/Sucesión” Expte. 692/11, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Rosa Juana Santansieri, L.C. 1.042.947, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario, 21 de Septiembre de 2011. - Gabriela B.
Cossovich, Secretaria.

$ 15 147187 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, llama por diez días, a los
herederos, acreedores o legatarios de CELESTINA APIANI y/o de JULIO ALBERTO CICCONI, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de setiembre de 2011. - Alfredo R. Farías, Secretario.



$ 15 147157 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: HAYDEE ANGELICA ANDRADE por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287.- Fdo. Dra. María Silvia Beduino -Secretaria.

$ 15 147087 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: ALBERTO ROMAGNOLI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto
en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287.- Fdo. Dra. María Silvia Beduino -Secretaria.

$ 15 147088 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: AMERICA IRMA TIESQUI y IGNACIO JOSE MARCHESINI por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado lo dispuesto en el
art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287.- Fdo. Dra. María Silvia Beduino -Secretaria.

$ 15 147089 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: VICTOR PEDRO MASSARO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287.- Fdo. Dra. María Silvia Beduino -Secretaria.

$ 15 147090 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: DOMINGA EMA TORRE por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto
en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287.- Fdo. Dra. María Silvia Beduino -Secretaria.

$ 15 147091 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña DELMA TRINIDAD OSTA para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 21 de setiembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 147041 Set. 29 Oct. 14



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de doña ZENONA GLADYS DOMINGUEZ para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 21 de setiembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 147040 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y comercial de la 1ª. Nom. de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de BUSTAMANTE ROBERTO OSCAR para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 23 de setiembre de 2011. Dra. Sauan (Secretaria).

$ 15 147052 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y comercial de la 1ª. Nom. de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de DI GREGORIO FELISA para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 21 de
setiembre de 2011. Dra. Sauan (Secretaria).

$ 15 147053 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmal, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi,
secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco; llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don David Antonio
Santamarianova, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.- (Autos: “SANTAMARIANOVA,
DAVID ANTONIO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 708/2011).- Firmat, 12 de Setiembre del 2011.- Laura M. Barco,
secretaria.

$ 15 146978 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito nº 1 en lo Civil, Comercial y Laboral de Cañada de Gómez, Dr. Vicente
Militello,  Secretaria del  Dr.  Guillermo Coronel,  en autos caratulados MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GOMEZ c/PONCE LEMOS
OCTAVIO MANUEL s/Apremio Fiscal Expte. Nº 178/08 se notifica a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Octavio



Manuel Ponce Lemos del decreto precedente: “Cañada de Gómez, 4 de Abril de 2008. AUTOS y VISTOS: Por presentada, domiciliada
y en el carácter invocado, a mérito del Poder General acompañado que exhibe y se le devuelve, dejándose copia glosada en autos.
Por iniciada demanda de apremio (Ley 5066 y modificatoria) contra Ponce Lemos Octavio Manuel, con domicilio en calle E. Del
Campo Nº 1223 de esta ciudad de Cañada de Gómez, Pcia.  de Santa Fe y/o propietario y/o poseedora, título de dueño y/o
responsable del inmueble sito en la Sección 2 Manzana. 138 Parcela 21/22 de ésta ciudad de cañada de Gómez, inscripto el dominio
en el Registro General de la Propiedad al Tomo 185, Folio 494, Nº 189356 Dpto. Iriondo. Agréguense las constancias acompañadas.
Cítese de remate al accionado con la prevención de que si no opone excepción legítima, alguna dentro del término de 8 (ocho), días
se llevará adelante la ejecución (Art. 7 ley 5066) por la suma de Pesos Seis Mil novecientos treinta y tres con ochenta y dos
centavos ($6.933,82)  con mas la  suma de Pesos Mil  trescientos ochenta y  seis  con ochenta centavos ($1386,80)  estimada
provisoriamente para intereses y costas. Como solicita, trábese embargo sobre el inmueble anteriormente referido de la parte
demandada hasta cubrir la suma reclamada mas la estimada provisoriamente para intereses y costas, librándose los despachos
pertinentes a tales fines. Notifíquese. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. (Autos: MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE
GOMEZ c/PONCE LEMOS OCTAVIO MANUEL s/Apremio Fiscal - Expte. Nº 178/08. Fdo. Dra. Adriana M. Del H. Cuaranta (Juez). Dr.
Guillermo Coronel (Secretario).- HAY OTRO; “Cañada de Gómez; 23 de marzo de 2011. Proveyendo el escrito cargo N° 584/11; Por
denunciado incumplimiento del convenio oportunamente efectuado; téngase presente. Continúe el trámite según su estado, (expte
n° 178/08). Fdo: Guillermo Coronel (Secretario) HAY OTRO; “Cañada de Gómez. 8 de noviembre de 2011. Por notificado. Como
solicita si del cotejo resulta ajustado a lo dispuesto en autos. Atento el fallecimiento del demandado denunciado a fs. 23 vta; previo
a todo trámite, líbrese oficio al Registro de Procesos Sucesorios a los fines de que informe si se ha abierto declaratoria de herederos
del causante, A lo demás, oportunamente (Expte. n° 178/08). Fdo. Dr. Vicente Militello (Juez), Dr. Guillermo Coronel (Secretario) HAY
OTRO; “Cañada de Gómez, 11 de agosto de 2011. Como se solicita, cítese a los herederos de Octavio Ponce Lemos por Edictos que
se publicaran en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Fdo: Guillermo Coronel (Secretario).- Canadá de Gómez,

S/C 147143 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito nº 6 de la ciudad de Cañada de Gómez en Suplencia, a cargo del Dr.
Juan Alberto Rambaldo - Juez; Secretaría de la Dra. María Blena Pujol, dentro de los autos caratulados “BRIA Juan D. c/LUCERO
Ricardo J y Otro s/Cobro de Pesos”; Expte. N° 274/11, se hace saber que se han dictado los Decretos del siguiente tenor, a saber:
“Cañada de Gómez, 31 de mayo de 2.011.- La fecha del presente proveído posterior a las 24 hs. Dispuestas por el Código de rito,
obedece a la causal  de fuerza mayor generada por la suplencia a cargo de este Juzgador.-  Téngase presente.-  Agréguese.-
Proveyendo escrito de fs.  14/15: Al  pto.  1) Por presentada, domiciliada, en el  carácter invocado a mérito de poder especial
acompañado. Otórgasele la participación que por derecho corresponda.- Al pto. 2) y 3) Por interpuesta demanda Sumaria contra
Ricardo José Lucero y/o Rosa Yolanda Acosta y/o Alvaro Enrique Lucena y/o Fernando Raúl Salvador, a quienes se citan y emplazan
para que dentro del término de tres (3) días comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Al pto. 4) Atento a la
suma reclamada y el carácter excepcional y subsidiario de la cautelar solicitada, previamente acredite la inexistencia o insuficiencia
de bienes del deudor, o preste contracautela suficiente y se proveerá (art. 290 del C.P.C.C). Al pto 5) Oportunamente.- Notifíquese
por cédula.- Fdo: Dr. Juan Alberto Rambaldo - Juez en Suplencia: Dra. María Elena Pujol - Otro: “Cañada de Gómez, 01 de julio de
2.011.- La fecha del presente proveído posterior a las 24 hs. Dispuestas por el Código de rito, obedece a la causa de fuerza mayor
generada por la suplencia a cargo de este Juzgador.- Venidos los autos en fecha 30 de junio de 2.011, se agrega el escrito cargo N°
5293/11 y se provee: Reanúdense los términos oportunamente suspendidos. A lo solicitado por la Dra. Maurelli: Por notificado. Por
acompañadas cédulas, agréguense. A la solicitud de rebeldía respecto del co-demandado Lucena, estése al escrito precedente. Por
denunciado nuevo domicilio real de los co-demandados Lucero y Acosta, precédase a notificar en él. Respecto del co-demandado
Salvador. Publíquense los edictos correspondientes en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley.- Notifíquese por cédula. (Expíe. N°
274/11).- Fdo: Dr. Juan Alberto Rambaldo - Juez en Suplencia: Dr. Sergio Luis Fuster - Secretario en Suplencia.

$ 17,50 147074 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito N° 6 de la ciudad de
Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya (Juez), Secretaría del autorizante; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de Don GUERINO MENGARELLI, para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Cañada de
Gómez, setiembre de 2011. Guillermo Coronel (Secretario).  Profesional actuante Dr. Adrián Ricardo Prancetti,  Moreno Nº 819
Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 15 146931 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nom. Del Distrito Judicial Nº 6, a cargo del Dr.
Vicente Militello, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GEORGINA
ANTONIA MATEOVICH para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal - Cañada de Gómez - Guillermo R. Coronel, Secretario.



$ 15 146977 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: COMUNA DE TIMBUES c/NOTARIO RODRIGUEZ CARLOS ANTONIO s/Apremio” Expte. Nº 78/2003”, que
tramita, por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito y Faltas N° 12 de San Lorenzo; a cargo de la Dra. Bocardo, Secretaria
de la Dra. Bernardelli, se ha dictado lo siguiente: N° 265. San Lorenzo, 12 de Marzo de 2003.- Por presentado, con domicilio legal
constituido y en el  carácter  invocado a mérito del  poder general  en fotocopia acompaña,  el  que se agrega,  otórguesele la
participación legal correspondiente. Téngase por iniciada la acción que expresa, a la que se le imprimirá el trámite de la ley 5066.
Cítese de remate a la parte demandada con la prevención expresa de que si dentro del término de ley, no opone excepción legítima
alguna se llevará adelante la ejecución en su contra. (Art. 7 Ley 5066 -mod. Ley 7118 art. 3 inc. 1) Resérvese en Secretaría el sobre
con documental acompañado, glosándose copias de autos. Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo propiedad del
demandado Carlos Antonio Notario Rodríguez cuyo dominio se encuentra inscripto a la matrícula 15-528, del Dpto. San Lorenzo,
hasta cubrir la suma de pesos Mil Ochocientos Veintinueve C/25/100 ($ 1.829,25) con más la suma de pesos Quinientos Cuarenta y
Ocho C/77/100 ($ 548,77) en concepto de intereses y costas futuras, librándose el despacho correspondiente a sus efectos. Martes y
Viernes para notificaciones en Secretaría. A lo solicitado en el punto 8), oportunamente. Insértese, dése copia y hágase- saber.
Autos: “COMUNA DE TIMBUES c/NOTARIO RODRIGUEZ CARLOS ANTONIO s/APREMIO” Expte. 78/2003. - Firmado: Bravo (Juez en
Suplencia) - Damonte(Secretaria).

S/C 147218 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nom. de San Lorenzo, los autos caratulados:
“GONZALEZ CARLOS ALBERTO c/GAZZO SALVADOR Y OTROS s/Prescripción Adquisitiva” Expte. N° 196/11 se ha ordenado que no
habiendo comparecido a estar a derecho la parte demandada Sr. Salvador Gazzo, Salomón Tokman y Carlos Juan Cerceau y
haciendo efectivos los apercibimientos decretados declárase rebeldes y prosiga el inicio sin otorgársele representación. - San
Lorenzo, 20 de setiembre de 2011. - Nora E. Baro, Secretaria.

$ 11 147147 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, en los autos
caratulados “GARCIA NORBERTO EZEQUIEL c/BISUTTI NORBERTO OSCAR y OTROS s/Demanda Laboral” Expte. Nº 349/09, se ha
ordenado que no habiendo comparecido los herederos de Norberto Oscar Bisutti, el Sr. César Norberto, Rocío Magali y Giuliana Elina
Bisutti a estar a derecho, decláreselo rebeldes. - San Lorenzo, 20 de setiembre de 2011. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 11 147145 Set. 29 Oct. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito ea lo Civil y Comercial 2da. Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados:
“CAMPITELLI GERMAN JESUS c/PUINASCO MARIA ROSA OTROS s/Usucapión - Expte. Nº 1683/10 se. ha ordenado que no habiendo
comparecido la parte demandada Sres. Luis José Echesortu Pinasco, María Rosa Graciela Echesortu Pinasco, Clelia Raquel Antonia
Echesortu Pinasco, Echesortu Pinasco, Beatriz Elsa María Echesortu Pinasco, Lydia María Josefina Echesortu Pinasco, Susana Rosa
María Echesortu Pinasco y Ciro Luis Echesortu Pinasco, a estar a derecho, se la declare rebelde y siga el juicio sin otorgársele
representación, para sorteo de Defensor de Oficio, señálase la audiencia del 24 de octubre de 2011 a las 9 hs. - San Lorenzo, 22 de
Setiembre de 2011. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 11 147112 Set. 29 Oct. 4



__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña FIDELINA AYALA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término
y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Nora E. Baró, Secretaria.

$ 15 147165 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña FAUSTINO OSCAR SANTA CRUZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Nora E. Baró, Secretaria.

$ 15 147166 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don JUAN CARLOS BALBUENA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Nora E. Baró, Secretaria.

$ 15 147167 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don HECTOR LUIS CALCATERRA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Nora E. Baró, Secretaria.

$ 15 147171 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos,  acreedores y/o legatarios de Don JUSTO CELESTINO DELAROSA y/o JUSTO CELESTINO DELLA ROSA,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. -
Nora E. Baró, Secretaria.

$ 15 147209 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don RAMON ANTONIO ROBUSTIANO PEREZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Nora E. Baró, Secretaria.

$ 15 147210 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña MARIA MAGDALENA PILI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15 147211 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________



El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña ANGEL CARLOS GOTTI y de doña MARGARITA BUCCI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Graciela,
Fournier, Secretaria.

$ 15 147212 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don LUIS BISSON y de doña CELIA ELENA BARBALARGA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Graciela Fournier,
Secretaria.

$ 15 147213 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña AYDEE FRANCISCA ZUMOFFEN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15 147215 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña CARMEN NELIDA MARIANELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Graciela Fournier , Secretaria.

$ 15 147216 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña VEGLIA NICOLETTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15 147217 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña SANTOS ANICETO FONTANA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15 147085 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña HEMILCE IRMA FERREYRA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15 147086 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________



El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña CARLOS ANDRES ZAIETTA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 19 de setiembre de 2011. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15 147083 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de la ciudad de San Lorenzo, cita y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN CARLOS OMINETTI, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. - San Lorenzo, 21 de Setiembre de 2011. - Nora E. Baró, Secretaria.

$ 15 147115 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Nº 12 Civil y Comercial de la Segunda Nominación de San Lorenzo, dentro de los autos
caratulados: “VILLALBA ROSA MERCEDES s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 1022/11 se ha dispuesto citar y emplazar a los
herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Rosa Mercedes Villalba, para que comparezcan a hacer vales sus derechos por el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 12 de Setiembre de 2011. - Graciela Fournier, Secretaria.

$ 15 147149 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución, cita a
herederos, acreedores y/o legatarios de José María Olivero y Angela Amalia Medina, a hacer valer sus derechos por el término de
diez días, por ante este tribunal, en los autos caratulados: “OLIVERO, JOSE MARIA y OTRO s/Sucesión”; Expte. 820/10. - Nora Diez,
Secretaria.

$ 15 147008 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Labora] de la localidad de Melincué se cita, llama y emplaza
por el termino de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Osvaldo José Sirochi y/o Sirocchi, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: SIROCHI y/o SIROCCHI, OSVALDO JOSE - Sucesión - (Expte. Nº 825/11). - Fdo.
Estanislao Surraco - Secretario. - Melincué, 9 de setiembre de 2011 - Estanislao Surraco, Secretario.

$ 15 146991 Set. 29 Oct. 14



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía Irrazabal, Secretaría a cargo del Dr. Estanislao Surraco, en los autos caratulados: “TRIPCEVICH MARIA s/Sucesión” (Exp. Nº
842/2011), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de María Tripcevich, para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. - Melincué, de Setiembre de 2011. - Estanislao
Surraco, Secretario.

$ 15 146895 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Santa
Fe,  a cargo de la Dra.  Analía Irrazabal,  secretaría del  Dr.  Estanislao Surraco,  en los autos caratulados:  LOPEZ, RAUL OMAR
s/Sucesorio - (Expte. Nº 748/11), se cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de López, Raúl Omar D.N.I. N° 14.177.604
para que dentro del término de Ley hagan valer sus derechos. - Melincué, 12 de setiembre de 2011 - Estanislao Surraco, Secretario.

$ 18 146964 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

La Señora Juez Subrogante de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 8 de Melincué, cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores, y legatarios de ANTONIO QUETGLAS, por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. - Melincué, 23 de setiembre de 2011 - Estanislao Surraco, Secretario.

$ 15 147163 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, provincia de Santa Fe, se llama y
emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de don CLEMENTE DIEGO RIVERA (D.N.I. N° 6.127.901), por el término de Ley para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Melincué, Setiembre de 2011. - (Expte. N° 871 - año 2011) - Fdo.:
Estanislao Surraco, Secretario.

$ 15 147179 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial y laboral de la localidad de Melincué, se cita
llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Bogino, Jorge José para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados: BOGINO, JORGE JOSE s/Declaratoria de Herederos - Sucesión
(Expte. N° 687/2011). Fdo. Estanislao Surraco (Secretario). - Melincué, 22 de setiembre de 2011. - Estanislao Surraco, Secretario.

$ 15 147050 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de la Segunda Nominación,
Dr. Claudio Heredia (s), Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se hace saber que en los autos caratulados: “CEREALISTA HUGHES



S.R.L.  c/MAROTTA,  GUSTAVO LEANDRO s/Ejecución Hipotecaria”  (Expte.  N°  1403/2010),  se  ha dispuesto  citar  y  emplazar  al
demandado, a terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administradores provisorios de la herencia o al representante
legal en caso de concurso, quiebra o incapacidad por edictos que se publicarán por cinco días subsiguientes contados desde la
última publicación, a fin de que paguen el crédito que se reclama y opongan excepciones legítimas, bajo apercibimiento de dictarse
sentencia en rebeldía sin más trámite y tenerlo por notificado de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha.
Claudio Heredia (Juez Subrogante) - Dr. A. Walter Bournot (Secretario).

$ 55 146968 Set. 29 Oct. 6

__________________________________________

En los autos caratulados: SOLJAN PAOLA c/LOPEZ, LUIS CESAR s/Cobro de Pesos” (Expte. 230/2003), que tramita por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Claudio Heredia,
Subrogante, secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot se notifica a; demandado Luis Cesar López, D.N.I. 22.868.453, que en los
autos de referencia se ha decretado lo siguiente: Venado Tuerto, 9 de agosto de 2011. Proveyendo cargo Nº 8672/11. Désele a la
demandada Por decaído el derecho dejado de usar y A Resolución: Notifíquese a la misma el nuevo Juez que entiende en los
presentes. Notifíquese. Fdo. Claudio Heredia (Juez) Subrogante - Walter Bournot (Secretario) - Venado Tuerto, 29 de agosto de 2011.
- Téngase presente y a los fines solicitados publíquese edicto por el término de ley. - Fdo. Claudio Heredia - Juez Subrogante - Walter
Bournot -Secretario.

$ 11 147192 Set. 29 Oct. 4

__________________________________________

En los autos caratulados: “ARRUIZ, ADRIANA LUCIA s/Juicio Sucesorio” - Expte. Nº 903 - Año 2011, en trámite ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto (Sta. Fe), a cargo de la Dra. María
Celeste Rosso, Secretaría del Dr. Marcelo Saraceni, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Adriana
Lucia Arruiz - D.N.I. Nº 11.000.551, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. - Venado Tuerto, 22
de setiembre de 2011 - Marcelo Raul Saraceni, Secretario Subrogante.

$ 15 147195 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra.
María  Celeste  Rosso  (Juez  Subrogante),  Secretaría  a  cargo  del  Dr.  Marcelo  Raúl  Saraceni  (Secretario),  dentro  de  tos  autos
caratulados: “GONZALEZ, MANUELA s/Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 19/2011) se ha dispuesto emplazar a herederos,
acreedores y legatarios de González, Manuela, argentina, casada con Patricio Juan Leavy, domiciliada en Roque Sáenz Pena Nº 861,
de la localidad de Teodelina. Pcia. de Santa Fe, L.C. Nº 5.857.312, hija de Martiniano González y de Petrona Rocha, nacida en
Teodelina, Pcia. de Sta. Fe, el 5 de Mayo de 1917, fallecida en Teodelina, el 19 de Febrero de 2009, para que comparezcan ante éste
tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. - Venado Tuerto, 24 de Setiembre de 2011. - Marcelo Raúl Saraceni,
Secretario Subrogante.

$ 18 147009 Set. 29 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez Subrogante de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Venado Tuerto, Dr. Claudio Heredia, Secretaría del Autorizante, dentro de los autos caratulados: “GERMANI, ANTONIA CARMEN
s/Sucesión” (Expte. Nº 137 - año 2011), se llama a herederos, acreedores y legatarios de doña Antonia Carmen Germani - L. C. N°
2.385.198, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Venado Tuerto, 15 de
setiembre de 2011. - Walter Bournot, Secretario.

$ 15 146979 Set. 29 Oct. 13

__________________________________________


